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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

70 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA ENCINA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el 20 de junio
de 2024, acordó la aprobación inicial de concesión de crédito extraordinario del expedien-
te número CE/1/2024 del vigente presupuesto de esta Mancomunidad:

CAPÍTULO CRÉDITO ACTUAL 
CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO 
CRÉDITO DEFINITIVO 

 4 162.660,51 21.481,27 184.141,78 

    

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 21.481,27 

Fuente de financiación: Remanente líquido de Tesorería.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría de la Mancomunidad (calle
Molino, 2, Villanueva de la Cañada), donde por espacio de 15 días a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, podrá
ser examinado por los interesados legitimados y formular las reclamaciones que estimen
pertinentes ante la Junta de la Mancomunidad.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villanueva de la Cañada, a 24 de junio de 2024.—La presidenta, María Belén Garrido
Valencia.

(03/10.065/24)
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